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SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Segafredo Zanetti España, Sociedad Anónima”.
Actividad: almacén de alimentación y taller de reparación de ca-

feteras.
Emplazamiento: avenida del Sistema Solar, número 21, nave 1.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 29 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.565/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Eurocar Punto Azul, Sociedad Limitada”.
Actividad: centro de lavado manual de automóviles con cinco boxes.
Emplazamiento: avenida de la Astronomía, número 8.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 29 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.564/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Andacar 2000, Sociedad Anónima”.
Actividad: depósito de vehículos.
Emplazamiento: calle Sierra de Guadarrama, número 8,

nave 5-A.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 4 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.568/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Sandwich Española, Sociedad Anónima”.
Actividad: oficinas y nave industrial para almacenamiento de re-

cambios y reparación y montaje de maquinaria de minería.
Emplazamiento: calle Pintores, con vuelta a la calle Tapiceros

(Supl3).
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 29 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.560/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Agrícola Montesinos, Sociedad Limitada”.
Actividad: sala de fiestas.
Emplazamiento: calle Jardín, número 23, locales 13 y 14.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 30 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.563/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Kuehne & Ángel, Sociedad Anónima”.
Actividad: actividades auxiliares y complementarias TTE.
Emplazamiento: avenida de Castilla, número 2, PESFH, edificio

“Hungría”, planta segunda.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 27 de noviembre de 2008.—El con-
cejal de Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.027/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Avisanje, Sociedad Limitada”.
Actividad: comercio al por menor de carnicería, pollería y conge-

lados.
Emplazamiento: avenida de Algorta, número 12.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 27 de noviembre de 2008.—El con-
cejal de Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.026/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Nucliber, Sociedad Limitada”.
Actividad: oficinas, laboratorio y reparación de equipos de medi-

da de control.
Emplazamiento: calle Júpiter, número 6, parcela T8.2.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 27 de noviembre de 2008.—El con-
cejal de Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.025/09)


